
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada y las demás personas indeterminadas 

que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto se notificaron por medio 
de curadora ad lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del 
acta de fecha 08 de abril de 2022 obrante en el numeral 14 del expediente digital, 
quien contestó la demanda sin proponer medios exceptivos.  

 
2. Una vez se acredite la efectividad de la medida cautelar decretada, se 

establecerá el trámite procesal a seguir. (art. 375 del C. G. del P.). 
 
3. Como consecuencia de lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 

art. 317 de la ley 1564 de 2012, se requiere a la parte demandante, para que en un 
término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso, esto acreditar el diligenciamiento del oficio 0265 
del 07 de febrero de 2022 ante la autoridad respectiva, conforme a lo dispuesto 
en el proveído de fecha 27 de enero de 2022. Lo anterior so pena de dar aplicación 
a las sanciones establecidas en la citada disposición, so pena de dar aplicación a las 
sanciones establecidas en la citada disposición 
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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